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Núnx 8G3 
Citctdar núm 306.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino con 
fecha 8 del actual se me comunica de Real orden lo 
siguiente.

»La insurrección de París ha concluido según parte 
telegráfico del 5 y las tropas se han conducido con va
lor y entusiasmo.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico para 
conocimiento del público Zaragoza 10 de Diciembre de 
1851.—Martin de Foronda y Viedma.

Núm 86 í
Circular núm. 3(>7.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino con 
fecha 9 del actual se me comunica de Real orden lo 
siguiente.

»EI Gobierno acaba de recibir el siguiente parle te
legráfico fechado en París el seis de este mes á las once 
de la mañana.—Las tropas han regresado á sus cuar
teles, y la circulación se ha restablecido en todas las 
calles.—De Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación lo digo á V. S. para su conocimiento, 
ad.virliéndole que las sesiones de las Cortes han sido 
suspendidas en este día.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico para 
noticia del público. Zaragoza II de Diciembre de 
1851.—Martin de Foronda y Viedma.

Núm. 8G5.
Circular núm. 508.

El Capitón del Escuadrón de la Remonta de 
Estremadura D. José Fayerot, me remite pa
ra su inserción en el Boletín oficial el anuncio 
siguiente.

Establecimiento de la Remonta de Ubeda.
Deseando el Excmo. Sr. Director general de 

caballería dar fomento á la e. ia caballar en estas 
provincias, dentro del círculo de sus facultades, 
estableció en el mes de Mayo una comisión de 
compra para el ganado cerril de cuatro años; 
mas convencido de la imposibilidad de adquirir 
esta clase de ganado por trabajarse antes de di
cha edad, ha determinado hacerla estensiva des
de dos á cuatro, pero con la precisa circuns
tancia de s-r cerriles. En su consecuencia el 
capitán comisionado pone en conocimiento del 
público que todos los que quieran enagenar los

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
de su propiedad podrán verificarlo en los pun
tos y dias que se marcan , siempre que 
reunan las circunstancias siguientes: Los de dos 
años deben tener de alzada cuando menos 6 
cuartas castellanas y 11 dedos, los de tres 7 
cuartas, y los de cuatro 7 cuartas y un dedo, pero 
todos con las anchuras y sanidad indispensables 
para el servicio. El itinerario es como sigue: 
dia 17 Ejea, 19 Malien, 20 y 21 Gallur, 22 y 
23 Alagon, 2)1, 25 y 26 Zaragoza, 28 Fuen
tes de Ebro, 29 Pina, 51 La Puebla de Alfinden.

Ziragoza 10 de Diciembre de 185L=José 
Fayerot.

En su consecuencia encargo á los Alcaldes 
den la debida publicidad al preinserto anuncio 
para conocimiento de los vecinos. Zaragoza 11 
de Diciembre de 1851 .=Martin de Foronda 
y Fiedma.

Núm. 866.
D. Fernando López y Roda, Juez de primera 

instancia del partido de esta ciudad de Arnedo. 
K las Justicias, Gefes de Protección y Segu

ridad pública y demás autoridades de la pro
vincia de Zaragoza, hago saber: Que en la causa 
que estoy instruyendo por el robo de dos ma
chos y otros efectos, á D. Santiago Escalona „ 
teniente Alcalde segundo de la villa de Quel de 
su casa habitación en la noche del dos último» 
he acordado proceder á la detención de dichas 
caballerías y efectos robados cuyas señas se ano
tarán á continuación, y su remisión con las per
sonas en cuyo poder se encontraren á este Juz
gado. Y en su consecuencia espido el presente, 
por el cual de parte de S. M. la Reina Doña 
Isabel segunda (q. D. g.) exhorto y requiero á 
V. SS. y de la mía les pido y encargo, que 
recibiéndolo por el Bolelin oficial, se sirvan dis
poner su cumplimiento en la forma acordada, 
pues asi conviene y al tanto me ofrezco. Dado 
en Arnedo Diciembre 5 de 1851. = Fernando 
López y Roda.=Por mandado de su Sría., José 
González.

Señas de los machos y efectos robados.
Uno pequeño, pelo negro, cerrado, sin errar 

de atras; y el otro como de seis cuartas y media, 
pelo castaño oscuro, con señal en boca,- en la 
cruz de los hombros, un poco tocado del yugo, 
también sin cerrar; un costal de aterloz de buen 
uso y ancho; y una albarda de tela de costal 
vieja, con una cincha, y la larre de la albarda, 
la mitad de cuero, y otra mitad de tela de cá
ñamo..=Son las únicas, González,
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Níun. 867.
PRESTAMOS ANTIGUOS /)ELDORES /JE ZARAGOZA. ,
li. r.-cwn d- la. c.uUidadcs qu- se hallan adeudando actualmente al Real monte pío de labradores por las caballeras 

^dinero que prestó en los años desde 1801 al 1816 ambos inclusive los sugetos que van á espicsai se por e oí eu nyincn e.

Suma................... 21958, 5 43567,18 65525,23

Cuntida- 1 hi par ré
Años en des que a ' dito hasta Total dé- • •

deudan 31 de Di- bito en
Repartos. cieron. DEUDORES. por cupi- ciembre FIANZAS.

tal. de 1850 Rs. vn. m

Bernardo García. . . . 1080, 2921, 9 4001, 9 Tadco Fraile.
1.® 1801. V Manuel Monee. . . . 580, 1545,19 2125,19 Manuel de Gracia.

[Manuel Gimeno. . . . 544,14 1282, 2 1826.16 1). José Echeverri.
2. ® 1802 Bernardo Guiral . . . . 630. 3 622,23 1252,26 Brígida Bencdí.
3.o 1803. Juan Antonio Fraile . . 1018,28 1167,19 2186, l3j Bernardo Cutral.
4.o 1804. Miguel Clemente . . . . 5-3, 1 1159, 9 1672,10 Pedro Barbarena.

("Gregorio Sierra. . . . 2087,28 4203,31 6291 25 Pudro Manen.
_ ___ } Manuel de Gracia v su v¡u
6.o 1806. S da Silvestra de Gracia.. 1300. 3437,17 4937,17 Valero de Gracia.

Domingo Cogo................. 1227. 9 2838,23 4085.32 Joaquín Oiliz.
Miguel Clemente. . . . 1380. 3173,17 4353,17 José Laborda.

8.° 1808. 'Juan Bautista Arpide 2440, 5611,22 8051,22 Antonio Ruiz.
( Isabel Villanucva . viuda

de Joaquín Tatuarte. . 533.12 1035,31 1569, 9 Manuel San Juan.
Ramón Pueyo.................. 101, 3 106,30 207,33 Agustín ile Gracia.
José G a basa . . . . , 337,11 471,30 809, 7 Agustín de Gracia.
Manuel Berné. . . . 137,23 211,31 349,22 Alejandro Bencdí.
Miguel Peg. . . . . 1167,17 1744, 2911,17 Marcos Calvete.
Isabel Blasco , viuda de9.° 1816. Valero López. . . 750, 1581,25 2331,25 Miguel López.
Joaquín Martínez. . . 1500, 2582,17 4082.17 Manuel Larraga.
Rafael Radia.................... 1500, 2141, 1 3641, 1 Juan Berna.
Valero Barcelona. . . 317, 7 488, 7 805,14 Doña Micaela Barcelona.
Alejandro Bencdí. . . . 1500, 3142,17 4642,17 Manuel Berné.
Pedro Gil , ó su viuda •

Andresa Marlinez. . . | 1112,17 | 2077,12 3189,29 Antonio Aguilar.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1851.

Es Recaudador del monte pío D. Mariano AznarCz,

Num. 868. ,
Administración de contribuciones Indirectas de la provincia 

de Zaragoza.

Consumos.—Se sacan á pública licitación para su 
arriendo por todo el año próximo de 1832, los dere
chos de las especies de consumos de los pueblos que 
á continuación se cápresah , sirviendo de base para 
ella la cantidad que á cada una de ellas se detalla 
corno dos terceras partes de la que se ha señalado en 
Jas que tuvieron lugar en 5 y 9 del actual.

PUEBLOS. v Rs. vn.

3!.
7.112
7.008
6.428
4.000 
4.885 
3.566
2 591 
3 006
5 694

10.337
1 6(0

85.334
1.981
6 283

26.761

Mesones..................................... * • 6.447
Mediana. . . . « . . « . . 13.112
Monterde. • . . * * - • • * ~-607
... ........................................................... 6.223 
Mianos..................................................
Malanquilla 3 803
Marero.................................  . 2 667
Moyuela....................... * • • ' 6 • 8.000
Manchones........................................- • 3 111
Maella..................................................... 21.687

que vive en la callo del Coso número 

Munebrega. ..... . . . . 
Novillas. . .......
Muévalos. . 
Orcajo. ...... * * •
Olvés.................................  . . . <
Pinseqde. . < . . • • • ‘ •
San Martin de Moncayo . . . .
Santa Cruz de Moncayo. . . . . 
Sigues. . . ....•*•• 
Salvatierra * •
Tórrela paja. . . . . . . . . *
Tarazoiia. ...... » • 
Vierlas. *. .. . . . • • • • 
Urrca de Jalón.....................  • *
Xelsa. . . . ... . . . . 

Los dos remates se celebrarán en esta Administra
ción los dias 15 y 18 del corriente mes á las doce 
de su mañana; advirliendo que si en el primero hu^ 
Riese manda que cübrá la cantidad que á cada una 
de ellas se designa, en el segundo se admitirá la mejo
ra del 10 por 109 y posturas á la llana, y que los 
pliegos de condiciones se hallarán de maniliesto en la 
referida Administración pira conocimiento de las per
sonas que quieran lomar parte eu la licitación. Igua-
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les subastas tendrán efecto en los espresados pueblos 
los días que quedan mencionados. Zaragoza 10 dé 
Diciembre de 1851.—Manuel Arlalejo.

Núm. 86d.
Consumos.—Se sacan ó pública licitación pata sii 

arriendo por todo el año próximo de 185'2, los de
techos de las especies de consumos de los pueblos que 
á continuación se espresan sirviendo dé base para ella 
la cantidad que á cada una de ellas sé detalla corno 
dos terceras parles de la qüe se ha señalado en las 
que tuvieron lugar en 6 y 10 del actual.

PUEBLOS. vn.

Alconchcl.......................  i 4.728
Arándiga . . . i . . . ¿ . 7 202
Aranda de Moncayo . . 4 . ¿ . i 14 312 
Alarba.. . 4 . 4 . 2.994
Aladren. 4 ... ...........................  2.393
Alborge . 4 4 . 4 4 4 . . 4 . 4 . 4.563
Badules¡ . 4 4 4 . . 4 . 4 . 4 4 . 2 578
Bagües .44. . . 4 . . 4 . 4 . . 2.000
Carenas. 4 . 4 . 4 4 4 . > . 4 4 6.045
Codo. . 4 . . 4 . . 4 . . 4 11 550
Cimballa. . 4 4 . . 4 4 . . . -1518
Castejon de las Armas.................... ..... 6 047
Celina . 4.4.4.. 44. 8 000
Farasdues .44. . 4 4 ... 4 5.708
Gutop; .444 4 4 . . 4 . . 7.894
Illueca. .4 . 4. . . 4 . . . . 16 072
Jarque . 444 44. 4 . . 10.958
Lajoyosa .44.4.4. . . 1 247
Lituénigo. 4 4 .... 4 .. 4 2 426
Luesrna. .4.4.4 4 . . . 2.4( 0
Luesia . 4 .... 4 . 4 . . 13.644 
Lilago. . . . 4 . . . 4 * . . . 3.550
Pedrota.................................................... 25.894
Betascon. . .............................  1.500
Urries .4 4 . . 4 4 . . . . 4 710

Los dos remates se celebrarán en ésta Administra
ción ios dias 16 y 19 del corriente mes á las ddeé 
de su mañana; advirtiendo que si en el primero hu
biese manda que cubra la cantidad que á cada una 
de ellas sé designa , en el segundo se admitirá la 
mejora del 10 por 100 y posturas á la llana , y que 
los pliegos de condiciones se bailarán de ihanifiesto en 
la referida Administración para conocimiento de las 
personas que quieran tomar parlé en la licitación. 
Iguales subastas tendrán efecto en los espresados pue
blos los dias que quedan enunciados. Zaragoza 10 dé 
Diciembre de 1851.—Manuel Arlalejo.

"Núm. 870.
Con ésta fecba he dispuesto que por la tercena dé 

efectos estancados de esta capital se espendan desde 
luego al público los sellos páralos libros del comercio 
de que trata el articulo 4. 0 de la real instrucción de 
I4 5 de Octubre último, bajo el precio de 20 mrs. uno, 
que es el designado por el mismo decreto. Lo qué se 
inserta en el Boletín oficial para conocimiento del co
mercio. Zeragoza 9 de Diciembre de 1851.—Manuel 
Arlalejo.

^.egLimento l'ara U ejecución del PUh de efludios de-

tretado por S. A/ en 28 de Agosto de iSjd.
(CONCl.UStoÑ. ) . .

. Art, 5^. Los que en juri,prudencia ó mediciné 
hayan recibido uno solo de los grados en que anti
guamente se dividían las Facultades; usarán ahora 1'68 
distintivos que se señalaran á ¡as actuales á qué 
correspondan.

Art. $6(57 Existiendo varias categorías en el ma
gisterio fuera de los grados ácadémicos; tendrán es
tos las insignias determinadas

Art. 567. Los Decanos de lás Facultades üsarárt 
Váelillos de encaje blanco sobre fondo negro, ajus
tados á la muñeca por botones dé plata, y thedallá 
de oro dé igual tamaño á la de los Rectores de las 
Universidades, péadienté de Un cÓrdOn del color dé 
so facultad respectiva.

Art. 568. Los Directores de los Institutos ten
drán el mismo distintivo qüe los Decanos; pero e! 
cordon que sujete la medalla será negro.

Art. 569. Los Catedráticos usarán puño bláned 
ajustado á la muñeca por botones de plata ; con ürt 
Vivo del color de su facultad respectiva. La meda
lla será en todo igual á la de los Decano', y pen
diente de un cordon del color correspondiente. Lóf 
Catedráticos que nb sean de facultad llevarán la me
dalla de plb'da.

Art. 570. Las Veneras ó medallas de que hablad 
¡0$ artículo» anteriores tendrán en su anVerso las ar- 
thas Reales con la leyenda siguiente: Elisábeth H pú" 
bliite institmioni^ y en reVerso un sol radiante circón- 
dado de Una leyenda que diga! Perfundet oiUniÁ hicéi

Art. $/t. No se designa traje académico á los 
alumnosj pero asistirán á clase con levita de color 
oscuro; pantalón; corbata negra y sombrero negro re
dondo, d en su lugar gorra de paño de color oscuro y 
con visera. Rrohíbensé las chaquetas; fajas, soinbreróí 
gachos, botines de cüero y toda prenda que esté eri 
Contradicción con él decoró que debe reinar en lat 
aulas.

Art. 571. Los Bedeles dé las Universidades lleva
rán un ropon con manga larga abierta y perdida, re
donda eh sü remate; sin cuadro dé terciopelo á la es- 
Íalda, y unidas por detras las vueltas del ropon eri 
briba Semicircular. Ufarán ademas gorro negro de ter

ciopelo; sin visera y cbh pluma también negra.
Art 575. Dos de los Bedeles llevarán al hóriibrd 

inaza<, sieíhpre que esté reunido el Cuerpo univer- 
sitauo; Facultad u Comisión que le represénte.

/Irt. $74. En el traje, insignias y medallas se 
sujetarán todos los que deban Usarlas á los modelbi 
que se circulen. Los Jefes de los estableciinientos no 
permitirán, bajo sü responsabilidad; alteración ni mo
dificación algüna en los trajes ó insignias señalados á 
las respectivas clases.

TITULO tí.

Del uso del traje é insignias académicas.

Art. 575. Los funcionarios que ejerzan autoridad - 
solo vestirán el traje que queda señalado en los actos 
académicos y de corporación; y en Ibi demas usarán 
de la medalla y bastón de caña ó concha con puño 
de Oro y cordon igual al de la medalla.

Art. ^76. Los Profesores entrarán siempre en la 
cátedra, en los exámenes y ejercicios de grados cbd 
la toga prefesional y la medalla de su clase; pero sin 
otras insignias académicas. No estarán obligados lím 
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embargo al tro de la toga los que hayan de hacer 
experimentos ó demostraciones práctica*.

Art. 577. Los individuos que hayan recibido el 
grado de Doctor en mas de una facultad pueden mez
clar los hilos de ambos colores ea ¡a borla por partes 
iguales.

Art. 578. Los trajes de las clases superiores se 
Usarán en la forma prevenida en los artículos ante
riores, sin mezclar ningún otro distintivo. En su con
secuencia los Rectores que sean Doctores no podrán, 
mientras lo fueren, usar este último traje.

Art. 579. Cuando se reúnan los individuos que 
gozan de traje académico ninguno podrá usar sobre 
él condecoraciones de ninguna especie fuera de ¡as 
Universitaria*, excepto del que presida.

Art. )8o. Los Catedráticos que fueren Consejeros 
solo podran usar del traje señalado á esta última clase 
cuando el claustro esté presidido por el Ministro y 
asista en cuerpo el Consejo.

Art 581. El Ministro y Director de Instrucción 
pública solo usarán la medalla de que se habla en el 
art. 560, mientas desempeñaren sus respectivos cargos.

Art. 552. En el mismo caso se hallarán los Deca
nos y Directores de Instituto respecto del uso de las 
insignias con que se distingue su categgría.

Art. 583. Los que hubieren sido Consejeros, Rec
tores y Catedráticos usarán el traje que les está seña
lado, pero sin medalla ni bastón. Exceptúanse los que, 
salvo los Consejeros, hubiesen renunciado sus destinos, 
los cuales no gozarán de este derecho.

Los Conserjes llevarán siempre dos galones en la 
bocamanga del frac ó levita, no señalándose para esta 
clase ningún otro distintivo.

Art. 584. El traje señalado en el art. 572 á los 
Bedeles se entiende para los actos solemnes. Para el 
Servicio diario usarán traje escuro con un galón ancho 
sobre la bocamanga de la levita. Se prohíbe expre
samente á esta clase el uso de la capa dentro del es
tablecimiento; pero podrá llevar en el invierno abrigo 
ceñido. Este traje será extensivo á los dependientes 
de los Institutos.

Art. 585. Dentro del ámbito señalado para el claus
tro en el local destinado á la celebración de los actos 
académicos no podrán colocarse nadie que no lleve el 
tra¿e é insignias académicas, aun cuando pertenezca 
al mismo claustro.

Se exceptúan de esta disposición el Ministro y Di
rector de Instrucción pública, el Gobernador de la 
provincia, los Visitadores regios que nombre el Go
bierno para la inspección de los establecimientos de 
enseñanza y los altos funcionarios ó personages que 
sean invitados á los espresados actos.

Art. 586- Los Gefes de los establecimientos serán 
responsables en todas sus partes del cumplimiento de 
estas disposiciones, y no permitirán bajo pretesto alguno 
que las personas que estén bajo su dependencia dejen 
de usar su respectivo trage en la forma y casos que les 
estuvieren señalados.

TITULO III.
De los (rutamientos.

Art. 587. Los claustros de las Universidades ten
drán el tratamiento de Uustrísima.

Art. 588. Los individuos del mismo, cuando este se 
halle reunido, se darán recíprocamente el de Señoría.

Art 589. El Rector de la Universidad central ten
drá el tratamiento de Ilustrísima. Los Rectores de las 
demas Universidades el de Señoría.

Art. 590 El mismo tratamieuto se dará de oficio 
á los Decanos de las facultades, Directores de Insti
tuto y Jefes de escuelas especiales.

Disposición general.
Art. 591. Quedan derogados lodos los decretos. 

Reales órdenes, reglamentos y demas disposiciones que 
se opongan á los artículos del presente reglamento.

Madrid 10 de Setiembre de 1851.—Arlela.

PARTE NO OFICIAL.
La finca titulada Granja de Albalate, de la propie

dad de la Sra. viuda é hijos del limo. Sr. D. an- 
dres Leal, sita en el tétmino de Cihueh, provincia 
de Soria , coto redondo, posesión de regaoío, que 
contiene casa, huerta, tierras de pan llevar, viñedo, 
prados y montes, se arriendan á uno ó mas colo
no*, siempre que estos tengan garantías. La persona 
<5 personas á quienes pudiera convenir el arriendo, 
y quieran ponerse de acuerdo con los dueños para 
estipular las condiciones y tomar todas las noticias 
que desearen acerca de la referida posesión, podran 
dirigirse por sí ó por otro sugeto á la Corredera 
baja de S. Pablo núm. 57, cuarto 3. 0 en Madrid, 
donde los propietarios tienen su residencia.

El ayuntamiento constitucional de Acered, sacará 
á pública subasta en los dias 21, 27 y 31 del cor
riente, el horno de pan cocer y la caza del monte 
correspondientes á sus propios; el que quiera inte
resarse, concurrirá á la sala consistorial, entre dos y 
tres de la tarde de los enunciados dias, donde ten
drán efecto, bajo los pliegos de condiciones que ci
tarán de manifiesto. •

La conduta de albeitar y' herrero á partido cer
rado de la villa de Tierga, se halla vacante, y se 
proveerá bajo los pactos y condiciones que se hallan 
en la secretaría de ay untamiento de la mimo, apro
bados por el M. 1 Sr. Gobernador de la provincia, 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
al Sr. Presidente de la misma hasta el día i<5 del ac
tual en que se proveerá.

El ayuntamiento constitucional de Villamayor, en 
virtud de manda hecha por un vecino de este pueblo, 
á varios artículos de consumos, arrendará en pública 
subasta en el segundo y último remate, el día 14 del 
actual y hora de las tres en punto de su ta de, los 
derechos de los impuestos sobre consumos, con la 
venta esclmiva al por menor en todos, á escepcion 
del impuesto de carnes que la venta será libre siem
pre que se venda en paraje público y seguro donde 
no se defrauden los derechos del arrendador, todo 
por término de un año y con arreglo á los pactos y 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la secre
taría del mismo.

La conduta de cirujano de la villa de Calaceite 
se halla vacante, tiene agregada la barbería, su do
tación consiste en 5270 rs. vn. en metálico, pagados 
por trimestres por el ayuntamiento, case franca y libre 
de todo cargo concegil. Los aspirantes dirigirán sut 
solicitudes francas de porte á la secretaría del ayun
tamiento hasta el día to del próximo Enero coque 
se proveerá la propiedad.

Bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaría del ayuntamiento de Ro
deo, tendrá lugar la subasta del horno de pan co
cer, en los dias 2f, 2$ y 26 del presente mes.

En los días 2t, 27 y 31 del corriente y bajo 
las cantidades que estarán de manifiesto en la se
cretaría del ayuntamiento de Torreheimosa, será 
arrendado el horno pan cocer de sus propios.

En la calle de D. Juan de Araron núm 4^ darán 
ratón de quien compra A precios convencionales toda 
clase de créditos contra el Estado, comprendidos en la 
ley de 1. 0 de Agosto del año attual

Zaragoza: Imprenta nacional.
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